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MINISTERIO, DE LA GUERRA
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Señor Capitán general de Melilla.

Señor Capi~ general de Melilla,

Señor Intervento"t general de Guerra.

: ( :'ll':I,.: }.¡ j,: :,,: ~~.1tt¡ ¡WJ !:~'LIfYJ.]}:3 Jit:![ffgJ

Excmo. Sr:: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio en 4 de mayo último, promovida por el
capitán del regimiento Infantería de Guadalajara' nú
mero 20, D. Joaquín Rivera Pastor, en súplica de recom·
pensa, el Rey (q.D. g.), por resoluci6n de esta fecha, ha
tenido á bien conceder al interesado la cruz, de primera
.cIase del Mérito Militar con distintivo rojo. como recan......
pensa á los méritos contraídos durante la actual campaña
hasta el 25 de marzo del corriente aiio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma4rid 19 de junio de 19IZ.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6
V. E. á este Ministerio en I8 de abril último, promovida
por el teniente coronel de Infantería D. Julio Echagüe
Ayani, en súplica de mejora de recompensa, el Rey
(q. D. g.), por resoluci6n de esta fecha, ha tenido á bien
conceder al interesado la cruz de segunda clase del Mérito
Militar con distintivo rojo, pensionada, como mejora de
recompensa, en vez de la de igual clase sin pensi6n que se
le otorgo por real orden de 2 de enero del corriente año
(D. O. nCim. 1), por los méritos contraídos en la ocupa·
ci6n de las lomas de Talusit el 16 de noviembre último y
operaciones hasta fin del mismo mes. .

. De real orden lo digo lí V. E; para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año'S.
Madrid 19 de junio de 1912.

RECOMeENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E~
á este Ministerio en lO de abril último, promovida por el
primer teniente del regimIento Infanterla de Melilla nG·
mero 59. O. Federico Pradas Arruebo, en súplica de re
compensa. el Rey (q. D. g.). por resoluci6n de esta fecha,
ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de primera
clase del Mérito Militar con distintivo rojo, como recom::
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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Selior CapiUn general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra:

SlIbSlnellnla
fjJ ~ :~'; ~L ,! 3!,~, CRUCES ')!,,: ~; ",,: ,'; ",'

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el segun
do teniente de Infantería (E. R.) D. Manuel Vázquez AI
varez, en la instancia que V. E. cursó á este Ministerio,
con su escrito de 8 del corriente mes, el Rey (q. D. g.)

,ha tenido á bien concederle permuta de las dos cruces de
plata del Mérito Militar con distintivo blanco y dos con
distintivo rojo, que obtuvo como comprendido en el real
decreto de gracias de 20 de junio de 1889 y reales 6rde
nes de .20 de noviembre de 1902, 20 de julio de 1896 y
16 de junio de 1900, respectivamente, por las de primera
clase de igual Orden y distintivos, con arreglo á lo dis·
puesto en el artículo 30 del reglamento de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de junio de 1912.
l'JJ~ ¡rlll!! I~~ I~/.j~ N:!;¡ tl~iH!: i~:' ll:,:.~ ;;:;¡-;U,r: r:{j9{j~ I

Seiior Capitin general de MelUla.

DESTlNO-8

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del general de división O. JO'ilé
G6mez. Pallete, Gobernador militar de Menorca. al capitán

. de Ingenieros. destinado actualmente en la Comandancia
de la misma isla, D. Enrique Fernández Sardina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1912.
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LUQue

Señor Capitm general de MelIDa.

....•••

Estado KIIVor Central del Ejército
CICLISMO,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
qqe las 33 bicicletas marca .!Pengsob, cuya adqqi/ilici6n lile

Informe. que se cita

Hay un membrete que dice: dnspecci6n general de los Estable.
cimientos de Instrucción é Industria l1>i1itan.- Excmo. Señor.-De
real orden fecha 16 de noviembre último, se dispone informe
esta Inspección general una propuesta de recompensa formulada
por la Comandancia general de Ingenieros de la quinta región á
favor del m:aestro de obras militares D. Juan Urruti y Castejón,
como autor de varios proyectos, cuya relación se acompaña, asi
como las copias de las hojas de servicios y de hechos del intere
sado. En la expresada propuesta se hace una detallada relación de
los trabajos realizados durante el tiempo de servicio del maestro
Urruti en la referida Comandanda, en la que, mn desatender ·sus
diarias ocupaciones. desarrolló una labor considerable, granjeán
dose un concepto tan elevado que movió al ingeniero comandante
á confiarle la redacción de proyectos de relativa importancia, y
entre ellos la de mejora y ampliación del cuartel del Cid, reforma
y ampliaci6n del cuartel de San Genis, picadero cubierto, reforma
y ampliaci6n del cuartel de Hernán Cortés, instalación en edificio
nuevo de las secciones de plaza y montaña de Administración
militar en San Agustin, ampliación de las oficinas del Gobierno
Militar, cuadras para los caballos del Estado Mayor en el cuartel
de Her_án Cortés, instalación de filtros y servicios de aguas en
todos los edificios militares, acometidas al alcantarillado general
de la poblaci6n en varios edificios militares y otros trabajos con
signados en la relación de los veinticuatro proyectos, que antes se
ha citado, todo lo cual revela la gran labor y notable inteligencia
del maestro Urruti, que ha mececido la unánime complacencia de
sus jefes, los cuales piden para él una recompensa que premie sus
servicios y le estimule á perseverar en tan loable conducta. El
Capitán general de la región, al cursar los anteriores informes; se
muestra conforme con ellos, participa de la opini6n favorable al
citado maestro y entiende, asimismo, que se ha hecho acreedor á
una señalada recompensa. Cuenta el maestro Urruti con más de
diez y nueve años de efectivos servicios, está muy bien concep
tuado,ha desempeñado numerosas é importantes comision~sy se
halla en posesión de una cruz de primera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco y las medallas conmemorativas de los sitios
de Zaragm:a y Gerona.-De cuanto queda expuesto se deduce el
excepcional mérito del maestro Urruti, pues dentro de su modes
ta esfera ha demostrado tal celo é inteligencia y conocimientos
profesionales, que sus jefes no han tenido inconveniente en con
fiarle proyectos y obras de gran importancia, que ha realizado ~

completa satisfacción, siendo de notar la circunstancia de que lo
ha hecho sin desatender sus peculiares obligaciones, que según se
desprende de lo manifestado en los informes anteriores, represen
tan una labor grande, penosa y continua, por estar encargado del
entretenimiento de muchos edificios militares que se hallan en
mediano estado. Estos trabajos son, por otra parte, de indudable
utilidad para el ejército, y entendiéndolo asi y por considerar que
los méritos que quedan anotados son m~s dignos de alabanza por
la l'llodesta categoría del que los ha contraido, la Junta de esta
inspección generall)pina, por unanimidad, que procede coocetter
al maestro de obras militares D. Juan Ucruti y Castej6n,la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada
con el diez·por ciento del sueldo de su actual empleo hasta su aS
censo al inmediato, de acuerdo con lo que se dispone en el caso
9.° del artículo 19 del vigente reglamento de recompensas ,en
tiempo de paz.-V. E., no obstante resolverá lo que estime máS
acertado.-Madrid ·:.12 de mayo de 1912.-EI coronel de E. M., ~e
cretario, Alfredo Sierra.-Rubricado.-V.° B.O, Villar.-RubricadO
-Hay un sello que dice: dnspección general de los Estableci~

mientas de Instrucci6n é Industria militan.

• ¡ ; ,. j

pensa á los méritos contraídos durante la actual campaña
hasta el 23 de febrero del corriente año.

De real orden lo digo á.V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á. V: E. muchos años.
Madrid 19 de junio de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
informe emitido por la Inspección general de los Estable·
cimientos de InstrUCción é Industria militar, que á conti
nuaci6n se inSerta, y por resolución de 12 del actual, ha
tenido á bien conceder al maestro de obras militares don
Juan Urruti tastej6n, la cruz de primera clase del Mérito
Militar con Idistintivo blanco, pensionada con el diez por
ciento del sueldo que hoy disfruta, hasta que le corres
ponda ellnmediato, como comprendido en las disposicio
nes que en referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 1912.
r 1 .1 .. ! l1!nF nr~ f~¡D ilL I L.u§Ü~ ¡'!:
Señor CapMngeneral de ,la quinta:regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins.
trncci6n é Industria~tni1itar é Interventor general de
GtJerra.

1,1 l'
1,,", I " I

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó '\{. E.
ti este Ministerio en 10 de abril último, promovida por el
músico mayor del batall6n Cazadores de Cataluña núm; 1,
D. Salvarlor Sánchez Escalera, en súplica de recompen
sa, el RE"Y (q. D g.), por resolución de esta fecha, ha te
nido á bien conceder al interesado 'la cruz de primera cIase
del Mécito Militar con distintivo rojo, como recompensa á
los méritos contraídos en el combate del día 7 de octubre
último en el paso del río Kert y lomas de Tikermín é
Ifra-Tuata.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de la propueSta de recompensa
que cursó V. E. á este Ministerio en 24 de febrero Último,
formulada á favor del vet.erinario primero D. Manuel· Es
pada y Giner, por los relevántes servicios prestados en el
noveno regimiento montado de Artillería, con motivo <;le
la enfermedad denominada «Pasterelosis> padecida por el
ganado del mismo, el Rey (q. D. g.), de conformidad con
lo informado por la Inspección general de los Estableci
mientos de Instrucci6n é Industria militar y por resoluci6n
de 12 del corriente mes, ha tenido á biep conceder al cita
do oficial la cruz de primera clase del Mérito Militar' con
distintivo blanco, como comprendido en los artículos 18 y
23 del reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 19 de junio de 1912.

, :' ~O~nN [U9ue

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

. Séñor Insp~ctbrgeneral de los Establecimientos deInstruc.
ción é Industria militar. •



•
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Señor Presidente del Consejo Suprem.o de Guerra y Ma-
rina. .

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

2Ijunto 1912

Número de bicicleta.
que se les asignan

O. O. n601. I3g
autn riz6 por real orden de 29 de mayo último, sean dia- , Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitarlo por el capio
tribuídas t:!ntre las ~el,;c.;1ones cic!i::.tas que se t:xpresan en tán de Infantería D. E'luarJo Bara lo Ca!wIlas, con destino
la siguiente rtlaci6n. en el batall6n segunda reserva de Tortosa nfimero 73,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- Consejo Supremo en 8 del mes actual, se ha servido con.
drid 19 de junio de 1912. cederle licencia para contraer matrimonio con D.a Angela

Foquet Manuel.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 20 de junio de 1912.

LUQUE

Señores Capítanes generales de la primera, segunda, cuar·
ta y octava regiones, MeJilla, Baleares, Canarias y Go
bernador militlir de Ceuta.

/Relacióllque, se. cita.

SECCIONES CICLISTAS

TOTAL 33

Primera región. . . . . . .. •.....•...........
Segunda ídem .
Cuarta ídem••••••...•••.••.••.•••••.•••••.
Octa\Ta idem.. ti /O /O .

Melilla lO' ••••• " •••••• '" '" " " " •• " •••• "

Cetlta•.. "" "» " • t .

Gran Canaria. • • •••••••••.•••••.••••.•.•
Mallorca ••...•••••..•......•...•.•.••.••
Estado Mayor Central ..••.•••.•..•••••.•.
Centro Electrotécnico y de Comunicaciones.

5
2

3
4
6
2

1

4
3
3 (en dep6sito).

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segundo·
teniente de Infantería D. Luis Zurdo Martín, con destino en
el regimiento de Asia núm. 55, el Rey (q D, g.), de aC'uer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 8 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para contrae:
matrimonio con D. a Tere!a Timénez Rojas. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
:Madrid '20 de junio de 1912.

Señor •.••

RECLUTAMIENTO; Y REEMPLAZO DEI: EJERClT~a

; 1

Señor Capitán geheral de la cuarta región.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

: ~ 1 ~ ·~·-:r"T: LUQUE:: ."J

SéfiOr Presidente del Consejó Supremo de Guerra y Ma
rina.

L'UQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina..

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería D. Antonio González Alcántara, con desti..
no en· el batallón segunda reserva de Sevilla nfim. 18, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese Con
sejo Supremo en 3 del mes actual, se ha servido conceder.
le licencia para contraer matrimonio con D.a Josefa L6pez
Uribe.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1912.

: LUQUE

**:11'.! I

Madrid 19 de junio de 1912.

1 "

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito de
Capitán general de la primera regi6n, fecha 8 del actual, y
teniendo en cuenta lo preceptuado en el apartado letra (T)
del artículo 1.0 de la real orden circular de 13 de enero
último (D. O. núm. 11), el Rey (q. D. g) se ha servido
disponer que los Capitanes generales de las· regiones res
pectivas dicten las oportunas 6rdenes para la incorpora
ci6n á filas de los reclutas que los dep6sitos de caballos
sementales tienen con licencia ilimitada, á medida que los
jefes de éstos lo reclamen. •

Es asimismo la voluntad de S. M. que los referIdos
dep6sitos concedan licencia ilimitada 6 cu.trimestral á los
individuos de los mismos á quhmes corresponda, por ex
ceder de la plantilla que tienen asignada en presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 19[2.

l.'
Settlon de InfuDterla
MATRIMONIOS

.*.*.'11:

Señor Capitb general de la cuarta regitSn.

'.. -, :.~L...~ LI::. ~;.. C~Lll]~~: ,~~ :~T 11: liJ I!J rElLilIl'Il !;¡I~'

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería D. Alejandro Quiroga C61ina, con desti
no en el bata1l6n Cazadores de Estella nfim. 14, el Rey
(q D. ¡,r.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 4 del mes élctual, se ha servido concenerle,
licencia para contraer matrimonio con O.a Marina Justa.
Domingo Dang'¡ad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectos. Dios guardE' á V. E. muchos añes.

Madrid 20 de junio de 1912.

~ . t:uQue '--;

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
tina.

LuQUB

de Guerra ySeñor Presidente del Consejo Supremo
Marina.

Señor Capitán general de Melilla.

Excmo. Sr:. Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Ceriñola nfim. 42, Feli
pe Sánchez del Valle, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 3 del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
n.a María Rodríguez Prieto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocImIen
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid J9 de junio de 1912.
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Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Accediendo ~ 10 solicitado por el capi- i Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el segun.
Un de I"fantería D. Eduardo Dávila Aldab6. con destino 1do teniente de Infantería (E. R.) D. Máximo Trigueros
en el batall6n Cazadores de R~u, nGm. ,6, el Rey (q. D. g.), , Calcerrada, con destino en el regimiento de Gravdinas
de acuerdo con Jo informado por ese Consf'jo :Supremo ¡ ntim. 41, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
en 8 del mes actual, se ha servido concederle licencia paraIpor ese Consejo Supremo en 4 del mes actual, se ha ser.
contraer matrimonio con d01ia Salvadora Salas Bou. vido concederle licencia para contraer matrimonio con

De real orden lo digo á V. E.,para su conocimiento y D.a Dolores Morales Montero.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- ~ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
dcid 20 de junio de 19I2. y demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos añol.
; , ! ;': ,'1', ' '\ '; ,', 1 LUQUE Madrid 20 de junio de 1912. _

LU~UE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la cuarta región. Señor Capitán general de la primera regi6n.
I ~ • '
• : i ; •••

" --1

LUQUE.

IntendencIa general' Hllltar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis.
poner que el personal del cuerpo Auxiliar de Administra.
ci6n militar comprendido en la siguiente relaci6n, que em
pif'za con D. Agapito Marquina Rubio y termÍna con Caro ,
los Nieto Quintana, pase destinado á los puntos que en la
misma se indican. '

De real orden lo digo á V. E. para su conociOliento y .
demás efectos,. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de .1912.

.','

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería D. Miguel Condés Faerna, con destino
en el batallón Cazadores de Reus núm. 16. el' Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 4 del mes actual, se ha servido concederle H
cencia para contraer matrimonio con doña Catalina Rome
ro Cruz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

LUQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitanes generales de la tercera, quinta, sexta y
* * ~ ~ séptima regiones y de Canarias, Gobernador militar de

Ceuta é Interventor general de Guerra.
Excmo. Sr.: Acceclienrio á 10 solicitado por el segun- !

do teniente de Infantería (E. R.) D. José Pardillas Couso. I 'Relación que se. cita.
ron dt:.Stino en el batallón Cazadores de Estella núm. 14, Auxiliares de segunda clase
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese . . .
Consejo Supremo en 4 del mes actual, se ha servido con- D. Agaplto MarqUlna RublO, de la .Intendencia militar de
cederle licencia para contraer matrimonio con Da María Ceuta, á la de la segunda regl6n.
de la Asunci6n Crehuet Aumallé. :1> José. Sabi Puig, de lo Intend~ncia militar de Gran Cana-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y na, á la de la tercera reglón.
,:iem:Ís efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma· . 'Auxiliares !de tercera cIase
drid 20 de junio de 1912.
I~ 1 ...: :i J: ' .:. " LUQUE D. Juan Rinc6n Rodríguez, de la Intervención general de
1';c. ' "Llt. Guerra, á la Intendencia militar de Gran Canaria.
Señor Pre1lidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma· » José Sánchez Sancho, de la Intendencia militar de la

tina. . quinta región, á la Intervenci6n general de Guerra.

Señor Capitán general de la cuarta región. ¡ i "1 " Escribientes provisionales ,

,*~ ji; " ~ ," l Felipe Martínez Villagra, de la Intendencia militar de la
~c .. I ' f séptima región, á la de la quinta,' ,

Excmo. 51'.: Accediendo á lo solicitado por el segun· , Carlos Niet~ Quintana, de la Intendencia militar de la sex'"
do teniente de Infantería (E. R.) D. Eus:bi~ Gutiérrez ta :eglón, á .la ?e la quinta.
Alcaide, con destino en el regimiento de ::;Orla núm. 9, Madrid 20 de JunIO de I9I2·
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con Jo informado. por ese lHHI:

Consej,"' ~upremo en 8 del mes act?al, i? ha servl~o c~n-
cederle h"'~encia para contraer matrimOnIO con D. Fehsa. TRANSeOR'fES

Rivas PazoS~ • E S El R ( D ) hDe real otCÍel1IQ digo á V. E. para su conocimIento y xcmo. r.: ey q. . g. se a servido ordenar

dem
1s eC'ectOS. Dio~ guarde~ V. E. muchos añol!. Ma- se efectúen con urgencia los transportes del material que
él l' á continuación se indican.

drid 20 de junio dI! 1912. . De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
,LuQtJJ'! ( fines conslguiente8. Dios guarde á V. E. muchos añoS.

G Y Ma 'Madrid 20 de junio de I9IZ.
Se'll)t' Presidení.e del Consejo Supremo de uerra ," j

rina. i Señor Capitán general de la primera reglón.

f Señores Capitanes generales de la segunda y octava regio..j pe. 6 ~n~el'y'entor '~lQeral de Guerrl•

SeñElr Capítál1 genéral de la segunda regi6n.
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Elltableelmiento remitente Número )' cll1.~() de efectos :ERtableelmiento receptor

Fábrica de Artillería de Sevilla.. •• •• •• 3.000 tacos para salvas de C. Ac. 7,5 cm. T. r. del
. ca~paña .••.•.••••••... , .••..•...•••.•..•.•. ':~Parque regional de Artillería de Madrid •••

Parque regional de Artillería de la CO-l900 kllogra1I1;os .de p6Ivor;, en olamml1las para fUSII¡
ruña <ji , • .. • • .. Mauser, fihac16n n1im. ,)4 J" J 1 •

1 1

•••
-Madrid 20 de junio de 1912. . , ••.: .. 1 LJ,J..Ql!.e

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la séptima regi6n .~ InbJ1'ven..
tor general de Guerra.

¡.:' j -::-'; ;: .0.:: ~ 'if LlJ~Uf! :T-J '

.. *: .iI: oo.. ".'i'" "¡; ! ' ¡JI

, '"\.
1,1 ;'.

, ,

fRe.lii.clQIi: 'fIU.~· ~lt ';:iftt.f. :,,,,,

D. Félix Ubeda Aparicio.
» José Cámara Maza.
» Antonio Maiz Buendía.
;) Vicente Harto Pagola.
:t Fermín Elizagaray Gostari.

Madrid Ig de junio de Ig12.

S,UELDOS, HABERES ;Y. iGRATIEfCACIONES ]:.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el :
guardia civil Francisco Antruejo Domínguez, en súplica . ~

de que le sean abonados los haberes devengados en el mes'
de enero último, y teniendo en cuenta 10 informado por :
V. E., el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se am
plíe la real or¿en de 6 de febrero pr6ximo pasado (D. O. nú,.
mero 30), referente al regreso á la Península, procedente
de la Guardia colonial de Guinea y destino del recurrente,
en el sentido de que el alta del expresado guardia: en la
Comandancia de Valladolid sea á partir del dia 2 del cita-o
do enero. -o,

De real orden 10 digo I:í V. E. para su conocimiento. y ¡

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl años. 1.o\:1a... '
drld Ig de junio de 1912:

:' I lU~UE ;

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g;), de acuerdo con 10 in
formado por esa Inspección general, se ha servido decla
rar texto provisionalj complementari? para la segun~a

clase del quinto año del plan de estudIos de la AcademIa
de Artillería, la monografía sobre «Defensa de costas:., es
crita por el comandante profesor del expresado centro de
enseñanza D. José Bonal Lorenz, en atención á llenar ade
cuadamente las exigencias del programa de la clase de
Fortificaci6n de que es parte, supliendo las deficiencias de
los actuales textos en punto tan competente y cumpliendo,
por tanto, las condiciones que señala el arto 7.0 de la real
orden de 27 de abril de IgIl (Co L. núm. 85), en conso
nancia con la cual resoluci6n deberá ser tenida en cuenta
esta necesaria adición al ser sacada á concurso la elecci6n
de texto definitivo de la expresada materia, en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 16 de la precitada real ?r
den siendo asÍmismo la voluntad de S, M. que se autorlce
la v~nta del indicado folleto al precio de cinco pesetas se
ñalado por el autor, como deberá consignarse en todos l~s

ejemplares que edite conforme al articulo 11 de la repetl.
da soberana disposici6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio.! guarde' V. K. Dluchoa años. Ma·
drid 19 de junio de 1912.

Señor Inspector general de los Establecimierttos de Ins-
trucción é Industria militar. .

lecdOD de IIISIrIItdOL leclallllDlllla gCuenos dlvUSDS 1

IOBRAS De :rEXT.Q

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. re
mitió á este Ministerio en 4 del mes actual, el ~ey
(q. D. g.) ha tenido á bien declarar con derecho á :ebro
de segundo teniente, cuando lo obtengan, á los gnardlas de
ese Real Cuerpo que se expresan en la si~i:nte relaci~n,

que da principio con D, F@x Ub~da AparICIo y te,rmlOa
Con O. Fermín Elizagaray Gostarl, por habe; cumph~oen
fin del mes anterior seis años de permanencIa en el mIsmo
que al efecto se requieren, con arreglo al artículo 140 del
reglamento y según lo dispuesto en las reales 6rdenes de
II de junio de 1881, 1.° de enero de 1884 y l? .de. mayo
de 1893 (C; L. núm. 175); debiendo usar el, dIStt!1~lVO se
ñalado en la primera de dichas soberanas dIspOSIcIones" y
expedírseles los correspondientes reales despachos¡.

De real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde , V. E. muchos añ(\3. Ma,
drid 19 de junio de 1012.

: i , Ir ......:': .., o: '~:T C:i i.' .cuSlve :
Señor Comandante general ~el Real Cllerpo de Guardiall

A1~bard'ro~,

DISpOSlaIONJf~

de la~~ y Sflreiolll de este Ministerio

J de las .cias Cen~allJ

Estado Havar Cotral del EJército.
,:..: .".. ,CURSOS. De INS.TRUCCION. :~:. ( .,: ~; ",/1

Urcular. ~cmo. Sr.: Debi~ndo abríffje el día quin
ce d: ag~sto pr6xlm,o, en el Centro..Electro;f~cnico y de Co
mUnICaCIOnes, el pnmer curso de la Escoe ¡a de automovi.
lismo rápido, se. fija en veinte el. ~úme:o de alumnos que
han de concurrIr á ella para reclolr la, onstrucci6n de me
cánicos·automovilistas yen cuarenta lO'.! de conductores de
autom6viles.

Las ~nidad~$ que han de nutrir >el primer grupo serlÍn
laa aiguientes: segundos tercero, cu"' Irto quinto y sexto re
gimilllnt04 OlixtQ$ de lngelli~ros Y. 'el d; Pontoneros

l
bata..
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El Jefe de lIÓ Sección,

José López Torrens.

!. ji; :.,.'
I ,

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor del'.
vigente reglamento, una vacante de músico de 3;a co·
rrespondienJe á cornetín, que se halla vacante en el bata
1I6n Cazadores de Barbastro núm. 4, cuya plana mayor re
ride en Madrid, de orden del Excmo. Sr. Ministro de I'á .
Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual podrán;·'
tomar parte los individuos de la clase civil que lo deseen'
y reunan las condiciones y circunstancias personales exi'" :
gidas por las vigentes disposiciones. . .

Las solicitudes se dirigirán al Jefe del expresado cuer
po, terminando su admisi6n el día 24 del mes actual;

Madrid 19 de junio de 1912•

El 11'11' de la SeoolÓIl,

Jos/. López Torrén~. :.J

cuerpo el m~s exacto cumplimiento á la circular de esta
Sección, fecha 9 de marzo de 1908 (D. O. núm. 5Ó), en
que se ordenala remisi6n de una cuartilla en que cons.
ten la primera y segunda subdivisiones de la filiaci6n de
los !,argentos, tan pronto sean ascendidos á este empleo;
así como en el alta y baja de la relación que se remita en
la primera decena de cada mes, después de pasada la re
vista de comisario, se hagan constar. los de la citada clase,
una vez que esta omisi6n, como ocurre en algunos cuerpos,
entorpece la buena marcha del Negociado. correspon
diente.

Madrid 19 de junio de 1912.

ID Jefe de 111. Seoclón,

José López T(}fTéns

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los señores jefes de cuerpo, que
nC) hubiesen cumplimentado en el año actual lo prevenido
en la circular de esta secci6n, fecha 9 de marzo de 1908
(D. O. núm. 56), en que se ordena la remisi6n de una
cuartilla en que consten la primera y segunda subdivisi6n
de la filiaci6n de los sargentos, lo hagan á la mayor bre
vedad.

Madrid 19 de junio de 1912.

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor
del vigente reglamento, tres vacantes de músico de 3.a, co~

rrespondientes á clarinete, cornE'tin y tromb6n, que se ha~

lIan vacantes en el regimiento Infantería de MeJilla núm. 59..
cuya plana mayor reside en Me1illa de orden del excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno:::
concurso, en el cual podrán tomar parte los individuo$ de;'
la clase civil que lo deseen y reunan las ,condiciones y cir·
cunstancms personales exigidas por las vigentes dispo
siciones:

Las solicitudes se dirigir~n al Jefe del eXFresado.cu~·
po, terminando su admisi6n el día 29 del mes actual.

Madrid 19 de junio de 19,12•.

Señor..... •

•••

El General Jefe

:fulián Gonzá!ez PM'rado,

116n de Ferrocarriles, tropas afectas al eervicio de Aerosta
ción y Alumbrado en campaña y las de Ingenieros de las
Comandancias de Mallorca, Met:I0rca, Tenerife y Gran Ca·
nana. -

Los primeros jefes de estas unidades al cursar las ins
tancias de los individuos que aspiren á ingresar en dicha
escuela, tendrán presente cuanto se dispone en el capítulo
segundo del reglamento provisional para la instrucción de
los mecánicos~automovilistas 'del Ejército· aprobado por
real orden de 3 de octubre de 1906 (C. L. núm. 177).

Las unidades que conforme á la real orden circular de
3 del cornente (D. O. núm. 125) han de nutrir el segundo
grupo, serán en este curso todos los regimientos de Infan
tena y batallones de cazadores de guarnición en la capital
de cada una de las regiones de la Península.

Los primeros jefes de estas unidades solamente cursa
ñn al Estado Mayor Central, las instancias de aquellos in
dividuos que reunan las condiciones siguientes:

La Tener una conducta intachable.
2.a Tener robustez, constituci6n y condiciones fisicas

especiales para este servicio, las cuales han de ser aprecia
das mediante un reconocimiento nevado á cabo por el mé
dico de la unidad á que pertenezca el aspirante, en el que
se examinará con preferencia la visi6n, que ha de ser la
normal en ambos ojos, sin grado alguno de miopía ni dal·
tonismQ, y el que en su temperamento no haya predominio
del sistema nervioso.

3.a Saber leer y escribir y poseer uno de los oficios
que á continuaci6n se expresan, acreditados por certifica·
dos de suficiente garantía, por el 6rden siguiente de prefe.
rencia:

Conductor de autom6viles.
Mecánico.
Ajustador.
Forjador.
Herrero 6 cerrajero.
Entre los qlje reunan las condiciones anteriores serán

preferidos por los primeros jefes de los cuerpos, para. cur
sar las instancias, los voluntarios, y entre ~stos, las clases
q.ue hayan pedido la continuaci6n 6 reengache en filas y
los que les quede más tiempo para cumplir sus compro
misos.

EIEstado Mayor Central designará entre los aspirantes
los que hayan de presentarse al Centro Electrotécnico,
cuya relación se publicará oportunamente: En dicho cen
tro sedn sometidos á un examen previo, pasando desde
luego los aprobados á ingresar en la escuela y regresando
inmediatamente ti sus cuerpos los que no hayan confirma
do su aptitud.

Independientemente de las instancias anteriores, para
constancia en este Centro y por si el número de los que
deben asistir ti las escuelas no llegara ti cubrirse, loa prime.
ros jefes de las unidades de las distintas armas y cuerpos
de la Península, remitirán relación de los individuos que
posean el oficio de automovilista debidamente acreditado,
indicando el reemplazo á que pertenecen.

Todas las instancias y relaciones deberán encontrarse
en este Estado Mayor Central antes del día quince de ju-
lio próximo. '

Dio$ guarde á V. E. muchos año!!. Madrid 20 de junio
de 1912.

SettI6n de Infanterlll
DOCUMENTACION

_

______, ••1iI11lIÍ·lilla ' ."""'?,,.11'.' t Ir t 1.

r:rT"'" ""~' " ,~' ,..
1'", ...:" """.' "

Circ~lar. ,El Excmo.. Sr. Ministl:o de la Guerra se ha
servido disponer se recomiende á lOJ señores jefes de

El Jefe de lll.llecclón.

José Lópt!z Tt>r1'éns. .1
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Iecclon de Artlllerlo
¡VACANTES

Vacante en el tercer regimiento de Artillería de mon
taña, una plaza de obrero bastero de segunda clase, con
tratado, dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, de
rechos pasivos y deml1's que concede la legislaci6n vigen
te, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
anuncia á concurso á fin de que, los que aspiren á ocupar
la dirijan sus instancias al Sr. Coronel primer Jefe del ex
presado regimiento, en el término de quince días, á contar
desde esta fecha, acompañando certificaci6n de una de las
escuelas de aprendices que acrediten su aptitud profesio
nal, cédula personal los que hayan sido licenciados, certi
ficaci6n de buena conducta desde que dejaron el servicio
y otro del último cuerpo en que hayan servido acreditan
do su aptitud, y copia de la filiaci6n é informe del primer
jefe.

Madrid 18 de junio de 1912.
El ¡efe de le. Secclón,

Manuel M. Puente.

Vacante en el tercer regimiento de Artillería de mon
taña, una plaza de obrero ajustador herrero·cerrajero de
segunda clase, contratado, dotada con el sueldo anual de
I.5oo pesetas, derechos pasivos y demás que c?x:cede la
legislaci6n vigente, de orden del Excmo. Sr. MI01stro de
la Guerra se anuncia el concurso á fin de que, los que reu
nan las condiciones que para ocuparla se exigen por el
reglamento de 1 de abril de 1882 (C. L. núm. 149), dirijan
sus instancias, escritas de su puño y letra, al Sr. Coronel
primer jefe del expresado regimiento en el término de
quince días, á contar desde esta fecha, á las que acom
pañarán cuantos documentos previfme el arto 5.° del refe
rido reglamento. .

Madrid 18 de junio de 1912.

El ;Jefe de le. Sección,

Manuel M. Puente.


